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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 62-2019 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

86 

Artículo l. Se acepta la renuncia del Compañero Joaquín Hernán Estrada Santamarfa, al cargo de Procurador General de la 
República, en consecuencia; déjese sin efecto su nombramiento contenido en el Acuerdo Presidencial No. 01-2017 de fecha once de 
enero del año 2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 1 O del 16 de enero del mismo año. 

Articulo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día siete de mayo del año dos mil diecinueve. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 1205- M.l9473605- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA N" LS/09/BS/2019 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en lo sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de conformidad y sujeción 
a lo establecido en la Ley N°.737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", Decreto N°. 75-2010 "Reglamento General 
a la Ley No. 737", que regulan las normas y procedimientos de Contratación del Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra 
disponible en el portal único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, 
e invita a participar a todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con el perfil de la contratación y estén autorizadas para 
ejercer la actividad comercial y debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad de LICITACIÓN SELECTIVA 
N" LS/09/BS/2019, la contratación que a continuación se detalla: 

-OBJETO DE LA CONTRATACION: "Adquisición de Licenciamiento de Software de antivirus para Computadoras del MIGOB y sus 
dependencias" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua el día 03 del mes de Mayo del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Fanys Pérez 
Merlo, Responsable de Contrataciones 1 División de Adquisiciones Ministerio de Gobernación. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 1216- M. 6576170- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONvOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA N° 052-2019: 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIO 
DE REPARACIÓN DE CAMIONES 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN" 
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LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la Licitación Selectiva N° 052-2019: 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REPARACIÓN DE CAMIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN". Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal www.nicaraguacompra.gob.ni a 
partir del día 09 de mayo de 2019. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 15/05/2019, HORA: De 08:30am a 2:00 p. m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 2:10p.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 1217- M.l9613379- Valor C$ 95.00 

Aviso para la Licitación pública N0.07-2019 "Materiales para la implementación de planes de transferencia Tecnológica y 
Bancos Comunitarios de Semillas'"' 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), avisa que se encuentra disponible a partir del 09 
de mayo del2019, en el portal único de contratación, el llamado a Licitación pública N0.07-2019 "Materiales para la implementación 
de planes de transferencia Tecnológica y Bancos comunitarios de Semillas". 

Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la presente Licitación los oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo no 
reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas netos), en Caja General del INTA Central y retirar el documento en la Oficina de Adquisiciones, 
de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00p.m. 

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. (f) Heleo García 
Mendoza, Responsable Unidad de Adquisiciones. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 1139- M. 19062767- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE a la Sra. JEYMY KARINA ROSTRAN PEREZ, Ingeniera en sistema, Ex Secretaria de la Dirección de Servicios Municipales, 
para que comparezca ante la Contraloría General de la Republica, a fin de darle a conocer las diligencias que están practicando en la 
Auditoria de cumplimiento al Área de Servicios Municipales de la Alcaldía Municipal de Chichigalpa por el periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre del2018, publíquese el presente EDICTO tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, dado en la ciudad 
de Chichigalpa, departamento de Chinandega, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. (f) Ilegible. 

ESTADOS FINANCIEROS 

Reg. 1202 -M. 1325468/13225301 -Valor C$ 475.00 

BANCO LAFISE BANCENTRO, S. A. 

(Managua, Nicaragua) 

Balance de situación separado 

31 de diciembre de 2018 

(Expresado en córdobas) 

Nota 

Activos 
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Disponibilidades 

Moneda nacional 

Caja 

Banco Central de Nicaragua 

Depósitos en instituciones financieras del país 

Otras disponibilidades 

Moneda extranjera 

Caja 

Banco Central de Nicaragua 

Depósitos en instituciones financieras del exterior 

Otras disponibilidades 

Inversiones en valores 

Inversiones disponibles para la venta, neto 

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento, neto 

Operaciones con reportos y valores derivados 

Cartera de créditos 

Créditos vigentes 

Créditos prorrogados 

Créditos reestructurados 

Créditos vencidos 

Créditos en cobro judicial 

Intereses y comisiones por cobrar sobre créditos 

Provisiones por incobrabilidad de cartera de créditos 

Otras cuentas por cobrar, neto 

Bienes de uso, neto 

Bienes recibidos en recuperación de créditos, neto 

Inversiones permanentes en acciones 

Otros activos, neto 

Total activos 

Pasivos 

Obligaciones con el público 

Moneda nacional 

Depósitos a la vista 

Depósitos de ahorro 

Depósitos a plazo 

Moneda extranjera 
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953,890,370 

1,328,309,275 

4,979,150 

2,989,333 

513,805,350 

3,849,652,392 

1,327,096,399 

~48.m.m 

8 222,320 844 

5,157,140,145 

1 ~~2 812 S41 

2 4Q2,9~2 !íS!í 

3,544,259,407 

30,771,770,050 

345,067,496 

1,275,035,488 

661,242,029 

264,103,301 

610,340,430 

(1 ~QI 228.2l2l 

J~ ~22.290,~~8 

352,528,440 

526,216,116 

167,549,190 

1,475,143,209 

~22.Z82.l~2 

53,658,Q5(i, 722 

3,874,141,766 

2,748,093,921 

481,410,815 
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1,037,325,288 

1,974,541,839 

1,186,145 

63,729,923 

586,627,626 

3,971,240,789 

1,325,628,002 

276,9~ 1,522 

2.237,211 208 

7,958,105,313 

21~H~Q21Z 

IQ.QSQ Z~~ 2lQ 

568,685,214 

35,652,280,84 7 

25,744,868 

942,495,193 

266,731 ,434 

95,204,268 

545,903,292 

(8QQ.l28 Q28l 

36, 72Z.2!í 1 8Q4 

307,829,634 

573,274,934 

184,670,692 

1,058,013,847 

l~~~z2m 

59.060,852 901 

5,243,705,654 

3,594,970,967 

491,575,790 
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Depósitos a la vista 5,204,806,645 6,174,831,956 

Depósitos de ahorro 8,512,330,3 71 12,144,573,704 

Depósitos a plazo 7 797 677 807 2216m 22Ci 

6,18 28.618.4Cil.325 3Ci.926.231.167 

Otras obligaciones con el público 19 381,565,209 548,846,764 

Obligaciones con instituciones fmancieras y por 
otros financiamientos 

Por depósitos de instituciones financieras 1,716,376,236 1,423,446,327 

Por préstamos de instituciones financieras y por 
otros financiamientos 8,308, 785,852 10,550,338,987 

Cargos por pagar sobre obligaciones con institucio-
nes fmancieras y por otros fmanciamientos 158.3li.Ci82 72.8Q7.12Q 

20 12.183.473.772 12,Q~~.522,4H 

Obligaciones con el Banco Central de Nicaragua 21 268,792,096 306,391,621 

Operaciones con repartos y valores derivados 11 2,947,919,426 491,603,024 

Otras cuentas por pagar 6,22 145,712,576 270,458,598 

Otros pasivos y provisiones 23 682,565,272 675,574,495 

Obligaciones subordinadas 24 2.473 753 254 !!2o.Ci27 .11Ci 

Total pasivos 45 7Q2 242 92!! 52,223.325,!!12 

Patrimonio 

Capital social suscrito y pagado 32 4,268,872,000 3,607,666,000 

Aportes patrimoniales no capitalizables 593 593 

Ajustes al patrimonio (70,312,11 O) (921,891) 

Reservas patrimoniales 1,676,386,521 1,480,234,961 

Resultados acumulados 2 Q!!Q !!M 8Ci1 1 !!!!Q ~H ~~2 

Total patrimonio 1 955.!!13.!!71 Ci.9Ci1.~~1.022 

Total pasivos y patrimonio 53.Ci5!!.Q5Ci. 722 ~2.QCi0,8~2,9Ql 

4 (a) (i) 
Cuentas contingentes b) 12.222.3!!M3!! 1 Q.2!H. 111 .Ci~2 

Cuentas de orden 31 (a) 52,121.845.482 47,2~5,6~2.41~ 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados. El presente balance de situación separado fue aprobado por la Junta Directiva bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo han suscrito. 

(f) Alejandro Ramírez Callejas, Gerente General. (f) Justo Montenegro Casco, Viecegerente General de Finanzas y Administración. (f) Juan Jarquín Sáenz, Contador 
General. 

BANCO LAFISE BANCENTRO, S. A. 

(Managua, Nicaragua) 

Estado de resultados separado 

Por el afio terminado el31 de diciembre de 2018 

(Expresado en córdobas) 
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Ingresos financieros 

Ingresos financieros por disponibilidades 

Ingresos financieros por inversiones en valores 

Ingresos financieros por cartera de créditos 

Ingresos financieros por operaciones de reportos y 
valores derivados 

Otros ingresos financieros 

Total ingresos financieros 

Gastos financieros 

Gastos financieros por obligaciones con el público 

Gastos financieros por obligaciones con instituciones 
financieras y por otros finaciamientos 

Gastos financieros por obligaciones subordinadas y 
obligaciones convertibles al capital 

Gastos financieros por operaciones con valores y 
derivados 

Otros gastos financieros 

Total gastos fmancieros 

Margen financiero antes de ajustes monetarios 

Ingresos netos por ajustes monetarios 

Margen fmanciero bruto 

Gastos netos por estimación preventiva para riesgos 
crediticios 

Margen fmanciero, neto 

Ingresos operativos diversos, neto 

Resultado operativo bruto 

Participación en resultado de subsidiarias y asociadas 

Gastos de administración 

Resultado antes del impuesto sobre la renta y 
contribuciones por leyes especiales 

Contribuciones por leyes especiales 

Gasto por impuesto sobre la renta 

Resultado del periodo 
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6,12 

25 (a) 

6 

25 (b) 

25 

26 

27 

6,28 

16 

6,29 

7, 30 

7 
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20,890,036 9,216,206 

444,185,527 319,222,171 

4,094, 773,234 3,930,821,486 

231,862 678,769 

HZ ZI2!M~ IIZ,27U4~ 

4,121 12.2.121 4.~71.21~.47~ 

618,028,493 614,969,333 

535,510,778 381,272,822 

153,817,162 56,546,474 

120,241,635 9,345,022 

~ 14,946 332 

1 ~~S.I~~.~J~ 1,077,Q72.281 

3,279,625,171 3,300,135,497 

l82~2M4Z J~1.m.2~2 

3,660,121,618 3,637,707,457 

íl2ll m~m (~42,802,214) 

2,626,996, 180 3,287,904,483 

1.2H Zl2 121 221.m J2~ 

3,701,215,881 4,189,297,788 

371,878,472 291,728,169 

(2,284 537,245) (2 284 911 458) 

1 '788,556,408 2,196,108,499 

(145,920,634) ( 130,697 ,240) 

m~mZ!!{!l (~Q2m ~ZSl 

1.~27 ~17 ,2§8 1.555,771.981 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados. El presente estado de resultados separado fue aprobado por la Junta Directiva bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo han suscrito. 

(f) Alejandro Ramírez Callejas, Gerente General. (f) Justo Montenegro Casco, Vicegerente General de Finanzas y Administración. (f) Juan Jarquín Sáenz, Contador 
General. 

BANCO LAFISE BANCENTRO, S. A. 

(Managua, Nicaragua) 

Estado de cambios en el patrimonio separado 

Por el ailo terminado el JI de diciembre de 2018 

(Expresado en córdobas) 
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Saldo al 31 de diciembre de 
2016 

Movimientos inherentes a las 
decisiones de los accionistas: 

Resultado del período 

Provisión por valuación de 
inversiones 

Ajuste en participación de 
inversiones en subsidiarías 

Traslado a la reserva legal 

Pago de dividendos 

Capitalización de utilidades 

Saldo al31 de diciembre de 
2017 

Movimientos inherentes a las 
decisiones de los accionistas: 

Resultado del período 

Provisión por valuación de 
inversiones 

Ajuste en participación de 
inversiones en subsidiarías 

Traslado a la reserva legal 

Pago de dividendos 

Capitalización de utilidades 

Saldo al 31 de diciembre de 
2018 

Capital 
social 
suscrito 

Nota y pagado 

2,972,800,000 

10 

16 

3 (n), 
8 

32 

8, 32 634.866.000 

3,607,666,000 

10 

16 

3 (n), 
8 

32 

8, 32 661.206 000 

4.268.872.000 
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Aportes 
patrimo-
niales 
no 
capitaliza- Ajustes al Reservas Resultados 
bies patrimonio patrimoniales acumulados Total patrimonio 

593 7,201,921 1,246,868,264 2,023,002,075 6,249,872,853 

1 ,555, 777,981 1,555,777,981 

(2, 176,098) (2,176,098) 

(5,947,714) (5,947,714) 

233,366,697 (233,366,697) 

(830,000,000) (830,000,000) 

= <634.866.000) = 

593 (921,891) 1 ,480,234,961 1,880,547,359 6,967,527,022 

1,307,677,068 1,307,677,068 

(56,917,279) (56,917,279) 

(12,472,940) ( 12,4 72,940) 

196,151,560 (196,151,560) 

(250,000,000) (250,000,000) 

= = {661.206 000) = 

lli (70.~12 IIQ) 1 676 386 521 :Z.Q!!Q.!!66,86Z 7,955 813 811 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados. El presente estado de cambios en el patrimonio separado fue aprobado por la Junta Directiva 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo han suscrito. 

(t) Alejandro Ramírez Callejas, Gerente General. (t) Justo Montenegro, Vicegerente general de Finanzas y Administración. (t) Juan Jarquín Sáenz Contador General. 

BANCO LAFISE BANCENTRO, S. A. 

(Managua, Nicaragua) 

Estado de flujos de efectivo separado 

por el año terminado el 31 de diciembrre de 2018 

(Expresado en córdobas) 

Flujos de efectivo de las actividades de operación 

Resultado del período 

Ajustes para conciliar los resultados del período con el efectivo provisto 
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por las actividades de operación: 

Provisiones para la cartera de créditos 12,27 936,503,830 354,594,846 

Provisiones para otras cuentas por cobrar 13,27 7,437,087 3,502,143 

Provisiones para bienes recibidos en recuperación de créditos 15 96,343,684 143,245,080 

Gasto por impuesto sobre la renta 7 334,958,706 509,633,278 

Depreciaciones y amortizaciones 14, 17,29 243,483,408 226,288,532 

Pérdida en retiros de bienes de uso 14 2,008,%1 6,511,970 

Variación neta en: 

Otras cuentas por cobrar (52,135,893) 28,561,435 

Intereses y comisiones por cobrar sobre la cartera de créditos (64,437,138) (57,361,748) 

Rendimientos por cobrar sobre inversiones (78, 160,097) 31,888,777 

Otros activos y bienes adjudicados (147,799,012) 171,524,449 

Otras cuentas por pagar (459,799,707) ( 562,689,073) 

Otras obligaciones con el público (152,893,914) 128,248,847 

Otros pasivos 6,990,777 54,085,155 

Intereses y otros cargos fmancieros por pagar 73,824,666 16,957,075 

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 2,054,002,426 2,610,768,747 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión 

Créditos netos otorgados en el año 3,165,484,706 (3,250,757,555) 

Variación neta de inversiones en valores 289,832,567 (921,508,750) 

Adquisiciones de bienes de uso 14 (73,046,584) (190,018,875) 

Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades de inversión 3,382,270,689 (4,362,285,180) 

Flujos de efectivo de las actividades de fmanciamiento 

Variación neta en: 

Obligaciones con el público (8,307,769,842) 1,189,709,957 

Obligaciones con el Banco Central de Nicaragua (39,754,055) 134,420,009 

Obligaciones con instituciones fmancieras y por otros fmanciamientos (1,948,623,226) 1,321 ,961,693 

Obligaciones subordinadas 1,645,572,263 (82,775,152) 

Operaciones con reportos y valores derivados 2,456,316,402 491,603,024 

Pago de dividendos 32 (249,905,021) (829,782,094) 

Efectivo neto (usado en) provisto por las actividades de fmanciamiento (6,444,163,479) 2,225,137,437 

Variación neta del efectivo y equivalentes de efectivo (1,007,890,364) 473,621,004 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 9¡237¡211,208 8,763!590,204 

Efectivo y equivalentes de efectivo al fmal del año 9 8,229,320,844 9,237,211,208 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados. El presente estado de resultados separado fue aprobado por la Junta Directiva bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo han suscrito. 

(f) Alejandro Ramírez Callejas, Gerente General. (f) Justo Montenegro Casco, Vicegerente General de Finanzas y Administración. (1) Juan Jarquin Sáenz, Contador 
General. 

"El informe de los auditores independientes KPMG, S.A sobre los Estados Financieros separados auditados de Banco LAFJSE BANCENTRO, S.A. y Estados 
Financieros combinandos de GRUPO FINANCIERO LAFISE NICARAGUA, al 31 de diciembre de 2018, fueron conocidos, resueltos y autorizados por los 
miembros de la Junta Directiva y por la Asamblea General de Accionistas y se encuentran disponibles en su totalidad en la página web: www.lafise.com". 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA Y COMERCIO 

Reg. Ml907- M. 19491637- Valor C$ 775.00 

ALLAN MAX MORALES ANDINO, Apoderado de Ministerio 
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa. 
del domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

UN PRODUCTO qtp. UNPUEIILO . w ........ . 
Descripción y Clasificación de Viena: 270502, 290102, 290103, 
290104 y 290101 
Para proteger: 
Clase: 18 
Cuero y cuero de imitación, productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y 
maletas; paraguas y sombrillas; bastones; fustas y artículos de 
guarnicionería . 
Clase: 20 
Muebles, espejos, marcos; productos de madera, corcho, caí'la, 
junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, 
nácar, espuma de mar, sucedáneos de todos estos materias o de 
materias plásticas no comprendidos en otras clases. 
Presentada: trés de mayo, del aí'lo dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-001186. Managua, trés de mayo, del aí'lo 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. Ml908- M. 19500216- Valor C$ 775.00 

CAREN ARYERI LÓPEZ LÓPEZ, Apoderada de NAFA ZONA 
LIBRE, S.A. del domicilio de Panamá, solicita registro de 
Marca de Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270502 
Para proteger: 
Clase: 25 
CHINELAS. 
Presentada: once de abril, del aí'lo dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000970. Managua, treinta de abril, del aí'lo 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1909- M. 19483156- Valor C$ 775.00 

ROSA MARIA ORTEGA BELLORIN, Apoderado (a) de Josué 
Ismael Lizano Ocampo del domicilio de Nicaragua, solicita 
registro de Marca de Comercio: 

4164 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270502, 270522 
y 290112 
Para proteger: 
Clase: 9 
Lentes, aros y gafas para medidas, gafas de lujo, estuches para 
proteger gafas, lentes de contactos, lentes ópticos, accesorios , 
artículos y productos ópticos y oftálmicos. 
Presentada: veintinueve de marzo, del aí'lo dos mil diecinueve . 
Expediente. N° 2019-00084 7. Managua, dos de abril, del aí'lo 
dos mil diecinueve. Opóngase . Registrador. 

Reg. Ml910-M.I9402911-ValorC$775.00 

ALVARO CESAR MALESPIN MIRANDA, Gestor (a) Oficioso 
(a) de GPM SOFTCO, lNC. del domicilio de Panamá, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

(YO. DA.) 
Yu.llwn.lligitii.Agent 

Descripción y Clasificación de Viena: 260402, 270504 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 35 
PARA PROTEGER: LA PRESTACION DE SERVICIOS DE: 
PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS COMERCIALES; 
ADMINISTRACION COMERCIAL; ESPECIFICAMENTE 
PRETENDE PROTEGER UNA PLATAFORMA DIGITAL 
PARA COMPRA AUTORIZADA DE MEDIOS DIGITALES 
DE PUBLICIDAD DE EXTERIOR. 
Presentada: veintisiete de febrero, del aí'lo dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000479. Managua, dos de abril, del aí'lo 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 1911 -M. 1946408- Valor C$ 775.00 

ANA CAROLINA BARQUERO URROZ, Apoderado (a) de 
PROFIL NICARAGUA, S.A. del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

NUTR(§)TAL 

Descripción y Clasificación de Viena: 241513, 270501, 270504 
y290112 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos veterinarios; alimentos y sustancias dietéticas para 
uso veterinario; complementos alimenticios para animales . 
Presentada: veinticinco de marzo, del aí'lo dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000773 . Managua, doce de abril , del aí'lo 
dos mil diecinueve . Opóngase . Registrador. 

Reg. Ml912- M. 19389231- Valor C$ 775 .00 
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De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Megalabs 
y diseí'lo, clase 16 Internacional, Ex p. 2018-002230, a favor de 
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION, de 
República de Panamá, bajo el No.20 19125883 Folio 180, Tomo 
411 de Inscripciones del aí'lo 2019, vigente hasta el aí'lo 2029. 

'~Megalabs 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de febrero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml913- M. 19389231- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios MEGALABS y diseí'lo, clase 
42 Internacional, Exp. 2018-002228, a favor de THE LATIN 
AMERICA TRADEMARK CORPORATION, de República 
de Panamá, bajo el No. 2019125882 Folio 179, Tomo 411 de 
Inscripciones del aí'lo 2019, vigente hasta el aí'lo 2029. 

'~Megalabs 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de febrero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. MI914- M. 19389231- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio megalabs y diseí'lo, 
clase 3 Internacional, Exp. 2018-002232, a favor de THE LATIN 
AMERICA TRADEMARK CORPORATION, de República 
de Panamá, bajo el No. 2019125884 Folio 181, Tomo 411 de 
Inscripciones del aí'lo 2019, vigente hasta el aí'lo 2029. 

f"~Megalabs 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de febrero, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg. Ml915- M. 19389231- Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio XTAR CEPSA Y 
DISEÑO, clase 4 Internacional, Exp. 2018-002078, a favor 
de COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETROLEOS, S.A.U., de 
Es paila, bajo el No. 2019125878 Folio 175 , Tomo 411 de 
Inscripciones del aí'lo 2019, vigente hasta el aí'lo 2029. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de marzo, del 2019. Registrador. Secretario. 

Reg.MI916-M.I9521301-ValorC$775.00 

YADER JAVIER ESPINOZA OLIVARES del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 9 
Aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o 
imágenes. 
Presentada: ocho de abril, del aí'lo dos mil diecinueve. 
Expediente. N° 2019-000930. Managua, treinta de abril, del aí'lo 
dos mil diecinueve. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1163- M. 19238707- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 002202-0RM4-20 19-CO 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Juez Silvio Aguilera Roman. Veintinueve de abril de dos 
mil diecinueve. Las doce y dieciocho minutos de la tarde.
La seí'lora Nora Patricia Cruz Torrez, solicita sea declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejara su esposo Ernesto Vida] Herrera (q.e.d.p), 
conocida socialmente como Ernesto Vida] Duarte Herrera. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro treinta, días a partir de la última publicación. (F) Juez. 
Secretario. TADESULE. 

3-2 

Reg. 1164- M. 19240212 -Valor C$ 285.00 

EDICTO 
JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME. RAMA 
CIVIL. LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA DEL 
DOS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
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MARGARITA EDUVIGES MERCADO MORA, mayor de edad, 
soltera, oficios del hogar, cédula de identidad 202-161075-
0004K y domiciliada en Nandaime; solicita ser declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejare su padre JULIÁN MERCADO VEGA 
conocido como JULIAN MERCADO. Publiquese por edictos 
tres veces, con intervalos de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la ultima publicación. 

Dado en el JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME, 
a las diez y cinco de la mañana del dos de abril del dos mil 
diecinueve . (f) Jaime H Aguilar Ney, Juez. Carlos M López 
Delgado, Secretario. 

3-2 

Reg. ll66- M. 19248392- Valor C$ 285.00 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME. RAMA 
CIVIL. LAS NUEVE Y CERO DE LA MAÑANA DEL DOS 
DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

LOURDES VERÓNICA CABRERA RUGAMA, mayor de edad, 
soltera, oficios del hogar, cédula de identidad N" 202-191165-
000IY y domiciliada en Nandaime; solicita ser declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejare su padre PEDRO FACUNDO CABRERA 
DELGADO conocido como PEDRO CABRERA DELGADO. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalos de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea 
con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME 
a las nueve y diez de la mañana del dos de abril del dos mil 
diecinueve. (f) Jaime H Aguilar Ney, Juez. Carlos M López 
Delgado, Secretario. 

3-2 

Reg. 1060- M. 1807352 -Valor C$ 285.00 

ASUNTO N°: 001847-0RM4-2019-CO 

EDICTO 

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Dos 
de abril de dos mil diecinueve. Las una y cincuenta y dos minutos 
de la tarde. 
1.- El abogado Jairo Antonio Álvarez, en su calidad de apoderado 
general judicial de la señora Alicia Mercedes Slate Centeno, 
expresa que desconoce el domicilio del los sucesores del señor 
Gilberto Villarreyna Casco (Q.E.P.D), solicita que se nombre 
guardador para el proceso a los sucesores del señor Gilberto 
Villarreyna Casco (Q.E.P.D), en su calidad de demandado. 
2.- Admítase a trámite la solicitud y cítese por medio de edictos 
a la SUCESION del señor Gilberto Villareyna Casco (Q.E.P.D.) 
para que en el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurran personalmente o por medio de 
apoderado (a) a hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los 
arts. 87 y 405 CPCN. 
3.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, Diario 
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Oficial, o en un diario de circulación nacional, por tres veces, con 
intervalo de cinco días hábiles. 

(f) Jueza Evelyng De Jesús Gónzalez Betancourt, Juzgado Noveno 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) Secretario. 
MAGIORDO. 

3-3 

Reg. 1208- M.9450650- Valor C$ 285.00 

Asunto Número: 005961-0RMI-2010-CV 

EDICTO 

El licenciado Denis José Sánchez López en calidad de Procurador 
Nacional Civil, solicita se le nombre guardador ad-litem a los 
ciudadanos Pedro Ramón Urrutia y Erwin René Arce Ordeñana, 
en el presente proceso Ejecutivo corriente con acción de pago, 
por desconocer su paradero. Managua, a las ocho y treinta y tres 
minutos de la mañana del veinticuatro de septiembre de dos mil 
dieciocho. (f) JUEZ MILTON DAVID ZELEDÓN MOLINA, 
Juzgado Octavo Distrito Civil Ad-Hoc de la Circunscripción 
Managua. Secretaria Judicial, IVALROCA. 

3-2 

Reg. 1220-- M.l9513949- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CÍTESE a la Licenciada Fátima de los Ángeles AguiJar Guadamuz, 
Ex Responsable de la Unidad de Adquisiciones, para que comparezcan 
ante la Unidad de Auditoría Interna de la Empresa Nicaragilense de 
Importaciones y Exportaciones, a fin de darle a conocer las diligencias 
que se están practicando en la Auditoría de Cumplimiento al Sistema de 
Contratación y Administración de Bienes y Servicios, con énfasis a las 
contrataciones realizadas por la Empresa Nicaragilense de Importaciones 
y Exportaciones (ENIMPORT), en la actualidad Empresa Nicaragilense 
de Importaciones y Exportaciones (ENIMEX) por período del 01 de 
enero de 2017 al 30 octubre de 2018. Publíquese el presente edicto tres 
veces, con intervalo de cinco días hábiles. Managua, 06 de mayo del 
año dos mil diecinueve. (f) M se. Ricardo Alberto Rodríguez Martinez, 
Auditor Interno. 

3-1 

Reg. 1221 - M.- 19662388 -Valor C$ 870.00 

ASUNTO N°: 000222-0RCI-2019-CO 

EDICTO 

Por cuanto el abogado HEDRICKS ISAEL SOLIS LOPEZ 
en su calidad de Apoderado General Judicial de BERNIGNO 
OCTAVIO LOPEZ ALVAREZ, expresa que FATIMA DEL 
CARMEN HALLESLEVENZ ROMANO, EMILIANO DUARTE 
BERMUDEZ se le desconoce su domicilio, por estar incoada 
en este despacho judicial demanda de: Nulidad de Instrumento 
Público interpuesta por: el señor BENIGNO OCTAVIO 
LOPEZ ALVAREZ en contra de: HENRY RAMON DUARTE 
GONZALEZ, FATIMA DEL CARMEN HALLESLEVENZ 
ROMANO, EMILIANO DUARTE BERMUDEZ. 

Conforme lo dispuesto articulo! 52 CPCN, por medio de edicto 
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hágase saber a: la resolución dictada por esta autoridad que en 
su parte resolutiva dice: 
Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Treinta de Abril de dos mil diecinueve. Las doce y 
cuarenta y uno minutos de la tarde. Jueza ALBA MARINA 
VARGAS MORAGA 

1.- Vista la solicitud interpuesta por el licenciado HEDRICKS 
ISAEL SO LIS LO PEZ mayor de edad, soltero, abogado y notario 
con carné no señala por la parte, con cédula número 121-171178-
000SU, quien comparece en su calidad de Apoderado General 
Judicial del señor BENIGNO OCTAVIO LOPEZALVAREZ mayor 
de edad, casado, ganadero, con cédula número 127-201159-
0000D para que se nombre guardador para el proceso a FA TIMA 
DEL CARMEN HALLESLEVENZ ROMANO, mayor de edad, 
soltera, abogado y notario con carné 4908, con cédula número 
127-1 00365-0003A, EMILIANO DUARTE BERMUDEZ, mayor 
de edad, casado, ganadero, con cédula número 121-290575-0000D, 
en su calidad de futuro demandado, exponiendo el solicitante 
que en el caso de la notario HALLESLEVENZ sino se le pudo 
encontrar en varias ocasiones en su oficina desconoce donde más 
se le puede notificar pues esa es su casa, por lo que pide se declara 
de domicilio desconocido lo mismos que el señor EMILIANO 
DUARTE, que desconoce otro lugar de notificación. 
2.- Por haberse cumplido Jos requisitos de ley, admítase a trámite 
la solicitud. 
3.- Cítese por medio de edictos a FATIMA DEL CARMEN 
HALLESLEVENZ y EMILIANO DUARTE BERMUEDE 
para que en el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurra personalmente o por medio de 
apoderado (a) a hacer uso de su derecho, conforme lo disponen 
los artículos 87 y 405CPCN. 
3.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, Diario 
Oficial, o en un diario de circulación nacional, por tres veces, 
con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese a las diligencias Jos ejemplares correspondientes de 
dichas publicaciones. 
4.- Del recurso de reposición promovido por el abogado SOLIS, 
no se admite siendo que las diligencias de cumplimiento de 
exhorto ya fueron remitidas por el juzgado competente y rolan 
en el proceso. 
5. Se les hace saber a las partes que conforme el articulo 543 
CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de reposición que 
deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro del plazo de 
tres días, a partir del siguiente día de su notificación. Notifíquese. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente o 
la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse en La 
Gaceta, Diario Oficial o en un diario de circulación nacional por 
tres veces con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte 
interesada. Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones. 

Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil Oral de Juigalpa 
Circunscripción Central en la ciudad de JUIGALPA, a las doce y 
cuarenta y ocho minutos de la tarde del treinta de abril de dos mil 
diecinueve. (f) ALBA MARINA VARGAS MORAGA, Juzgado 
Segundo Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. (f) Secretario. ALMAVAMO. 

3-1 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 1219- M.19516866- Valor C$ 95.00 

PRIMERA MODIFICACIÓN 
AL PROGRAMA ANUAL DE CONTRTACIONES 2019 

La Universidad Centroamericana, en cumplimiento del Arto. 
6, numeral 2, Arto. 20 de la Ley 73 7, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y los Artos. 55 al 58 de 
su Reglamento, Decreto No.75-2010, da a conocer su primera 
Modificación a su Programa Anual de Contrataciones para el año 
2019. 
Esta primera modificación se realizará a través de los procesos de 
Licitación Selectiva: 
a) Proceso de Licitación Selectiva No.OO 1-2019, relativa a 
adquisición de equipos de video vigilancia, con un monto estimado 
de C$ 653,000.00. 
b)Proceso de Licitación Selectiva No.002-20 19, relativa a 
adquisición de materiales para señalizaciones del campus, con un 
monto estimado de C$ 507,000. 
Se efectuará cada proceso con fondos nacionales del Presupuesto 
General de la Republica en el segundo y tercer trimestre del año 2019. 

Managua 06 de mayo 2019. (f) Msc. María Eugenia Picado G. Jefe, 
Departamento Compras. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP 5913- M 3030659- Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE TITULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua) informa que se ha solicitado Reposición de 
Título de Doctora en Medicina y Cirugía, extendido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, el 19 de agosto del año dos mil 
once, registrado bajo el número: 100, página: 50; tomo; IV del 
libro respectivo a nombre de: KATIA KARINA MORALES 
ALEMÁN. Mismos, que fueron revalidados por la Dirección 
de Registro Académico Estudiantil y de Estadísticas de esta 
Universidad. 

Esta solicitud obedece al deterioro del mismo. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de abril 
del año dos mil diecinueve. (f) Luis Alfredo Lobato Blanco, 
Secretario General. 

Reg. TP5677 - M. 18243955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 85, Partida 170, Tomo XXVI, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

BRIONES QUINTERO GLADYS MARIA, ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de 

Colección Digitai "La Gaceta" , .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



09-05-19 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 86 

Ciencias Médicas y le extiende el Título de Licenciado (a) en 
Enfermería". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los catorce 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de 
la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, catorce días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP578- M. 18232336- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
Ciento Setenta y siete, tomo Uno, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ingeniería, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

ALEXANDER MATEO ORDOÑEZ ANDRADE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de julio del año dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, seis de junio del año dos mil dieciocho. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento 
de Registro. 

Reg. TP5679- M. 18235271- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4127, Página 169, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN CENTENO SILVA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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veinte y siete días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de marzo del 2019. (f) lng. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.l 

Reg. TP5680- M. 18233676- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 365, Tomo No. 06, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Comercio Internacional, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

GRETHEL MELINA ROJAS RIVERA, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Comercio Internacional. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 246, Tomo No. 01, del 
libro de registro de Títulos de graduados en la Especialización 
en Dirección de Marketing, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

GRETHEL MELINA ROJAS RIVERA, Natural de: 
Matagalpa, Departamento de: Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de diciembre del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil dieciocho. (t) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP5681 -M. 18235968- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 353, Tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Agroforestales, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

ALEXANDER TINOCO LOPEZ. Natural de Bocana de 
Paiwas, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Agroforestales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnico Superior en Zootecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 30 días del mes noviembre del 
año 2018 El Rector de la Universidad, Msc. Henningston Omeir 
Taylor. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martinez. El 
Decano, Msc. Diógenes Solórzano Charlie 

Es conforme, Bluefields, 30 de noviembre del año 2018. (t) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP5682- M.l8233389- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXVIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 029, en el folio 029, la inscripción 
del Título que íntegramente dice: "Número 029. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

MARGARET LUCÍA RIVERA GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Titulo 
de Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua al primer día del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor 
Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 029, Folio 029, Tomo XXXVII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 01 de 
diciembre del año 2018." Es conforme con su original con el que 
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fue debidamente cotejado, Managua primero de diciembre del 
año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster 1 Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua primero de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General 

Reg. TP5683- M. 18242582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 307, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARELIS ELIETH AGUILAR SOLANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 443-190292-000IK, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP5684- M. 18212250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 252, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Regional Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

TERESITA DEL SOCORRO RIVERA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia OOI-100895-0030H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Optometría Medica. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora 

Reg. TP5685 -M. 18254219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 105, Folio 
034, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

NEREYDA LISSETT CHAVARRÍA NÚÑEZ. Natural de 
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Presente 
Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. 
Genie Centeno García 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP5686- M. 18251513- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página Ciento 
Cuarenta, tomo Cuatro, del libro de Certificación de Títulos de la 
Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

NADIA TCHMYREVA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicología 
con mención en Clínica, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, 
Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua cuatro de abril del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Ronaldo Antonio Meléndez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP5687- M. 18246591- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 100, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

IVONNE ELIZABETH OSORNO MORALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 00 1-220690-0036E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Traducción e Interpretación Francesa. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5688 - M. 18255390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 302, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MÓNICA MITCHEL MARTÍNEZ AVILÉS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 001-120992-00 18W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5689- M. 18256109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 300, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ELBA ESTHER CRUZ CUADRA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 041-231195-l OOOF, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5690- M. 18256866- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 51, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS RUGAMA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 283-231292-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Geólogo. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP569l- M. 18250566- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 56, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

YESENIA MARÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04l-261295-0004L, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5692- M. 18250553- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 56, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ANGÉLICA DEL ROSARIO LÓPEZ MORAGA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 409-010596-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5693 -M. 6403233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N°. 1, Folio N°. 033, Número Perpetuo 069, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad American College, 
que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice 
la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MARÍA REBECA GONZÁLEZ SALDAÑA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Humanidades. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondientes y, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciada en Comunicación y Relaciones Públicas, para que 
goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El 
Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano 
De La Facultad: Msc. Ricardo A. De León Borge. 

Es conforme, Managua a los veinte días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director 
de Registro Académico. 

Reg. TP5694 - M. 6408390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 154, Página 204, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EDDY JAVIER GONZALEZ SALDAÑA. Natural de San 
Francisco Libre, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero - Electromecánico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: lng. Manuel S. López Miranda. (f) Lic. Xiomara del 
Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5695- M. 18260074- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 321, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JHONY RAFAEL CENTENO DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 452-161294-0004S, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5696- M. 18259329 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que, en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 948, Página 948, Tomo 11, el Título 
a nombre de: 

DELIA JHORDANNA MICHELLE CHAVARRÍA PINEDA. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO, en virtud de Jo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que, en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se 
inscribió mediante Número 445, Página 445, Tomo 1, el Título a 
nombre de: 

DELIA JHORDANNA MICHELLE CHAVARRÍA PINEDA. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO, en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
se extiende el Título de Postgrado en: Gerencia de Mercadeo 
y Publicidad Estratégica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a Jos 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. Director de Registro. 

Reg. TP5697- M. 16442212- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
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Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
1860, Página 253, tomo ll, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

KARINA VASCARY AGUILAR VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos en el plan de estudio del programa 
de la maestría correspondiente. POR TANTO: le extiende el 
Título de Máster en Derecho Tributario. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ci .. iad de Managua, República de Nicaragua, cuatro 
días del mes de marzo del aí\o dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 
Vicerrectora de Pos grado, Carlos Arroyo Borgen. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. cuatro del mes de marzo de dos mil diecinueve. (f) Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5698- M. 18263324- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 95, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARÍA ELENA MORALES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de residencia 001-091087-0059T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogla 
con mención en Educación Primaria. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5699- M. 18263557- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 75, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GABRIELA JUDITH LÓPEZ MOLINA. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 001-120587-0005J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de mayo del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de mayo 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5700- M. 18264399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0054; Número: 
0470; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BLANCA SORELY GONZÁLEZ CASTELLÓN. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera 
en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del aí\o 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 17 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5701- M. 18264804- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 486, tomo XVI, partida 
16908, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5702- M. 18264978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, 
se inscribió mediante Número 324, Página 324, Tomo 1, el Título 
a nombre de: 

AMELIA ARCE Y BARRA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO, en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciada 
en Diseño de Interiores. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Presidente -
Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Secretario General: Lic. Valeria Lacayo 
Arriola. Director de Registro: Ing. Marriola Urrutia Castellón. 

Managua, O 1 de febrero del 2019. (f) Director de Registro. 

Reg. TP5703- M. 1826685- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4176, Página 181, 
Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

FÉLIX ANTONIO PÉREZ MARTÍNEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y tres días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Lester Antonio Artola Chavarria. Decano de la 
Facultad. 
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Es conforme, Managua, veinte y nueve de enero del2019. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP5704- M. 18269355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 262, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

AMPARO DEL SOCORRO MENDOZA CANTARERO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 441-050285-0008Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5705- M. 18267124- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 304, tomo V, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MISLING YELENA JARQUÍN FLORIÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 451-081288-0002N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5706- M. 17955402- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3557, Página 72, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

BETTY TATIANA OROZCO ZAMORA. Natural de Matigúas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado 
en Banca y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veinte días del mes de octubre del afio dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López 
Pérez. Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: 
Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP5707- M. 18268979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 224, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

REYNA ISABEL MUNGUÍA NARV ÁEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP5708- M. 18265022- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de 
la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco Luis 
Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 091, 
bajo el Número 763, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR 
CUANTO: 

JAIME JOSÉ MARTÍNEZ PONCE. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudios de su Carrera 
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y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a Jos 12 días 
del mes de septiembre del afio 2017. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. 
José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, "Pbro. 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la ciudad de 
Estelí, a Jos 08 días del mes de abril del afio dos mil diecinueve. 
(f) Ing. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE. 

Reg. TP5709- M. 18271358- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 469, tomo XVI, partida 
16858, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ARELIS JOHANA AGUILAR CANTILLANO. Natural 
de Puerto Cabezas, Departamento de RAAN, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a Jos seis días del mes de febrero 
del afio dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del afio dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5710- M. 18271528- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 4 71, tomo XVI, partida 
16863, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FANNY DEL CARMEN MERCADO LÓPEZ. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del afio dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del afio dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP57ll- M. 18271414- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 471, tomo XVI, partida 
16865, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

NEVELY OSMARA SAM ZAMORA. Natural de Puerto 
Cabezas, Departamento de RAAN, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5712- M. 18270908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 309, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLING JOSÉ ROSALES PRADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-030585-0008F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP5713- M. 18270979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 309, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATYA ELENA LANZAS MEMBREÑO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-170690-0003K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5714- M. 18276345- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 216, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO CHAVARRÍA BALLADARES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-120593-0001 W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de octubre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de octubre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP5715- M. 18284978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
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de Nicaragua, Certifica que en el folio 365, tomo XVI, partida 
16546, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARÍA REBECA JÁCAMO SOLÍS. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintidós días del mes de agosto del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5716- M. 18286094- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 50ll, Folio 1430, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

YARITZA ANGÉLICA ALCOSER VILLALTA. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Adán Bermúdez. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2019. (f) Lic. Tamara 
Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5717- M. 18230555- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 291, tomo X, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR HERRERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de enero del dos mil once. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime Lopez Lowery". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2011. (f) Directora. 

Reg. TP5718- M. 18285446- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 292, página 146, tomo 11, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

CEFERINO DE JESUS HERRERA GADEA. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo en la Orientación de Fitotecnia para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil quince. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. 
Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP5719- M.18287164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 48, Partida 5044, Tomo 
XXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

KENDRI EDUARDO MORÁN VELÁSQUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias le extiende el Título de Licenciado en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecinueve días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. 
El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, diecinueve días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 
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Reg. TP5720- M. 18288055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1134, Página 024, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARVIN BLANDINO ROCHA. Natural de Waslala, 
Departamento de R.A.C.C.N, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en 
Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de noviembre del afio dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: lng. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Solazar. (t) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5721- M. 18289726- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 195, Página 156, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEYVIN LEONEL FUENTES PERALTA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de enero del afio dos mil diecinueve. 

· Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. 
Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (t) Ing. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5722- M. 18290632- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 488, tomo XVI, partida 
16915, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

IXQUIC ADRIANA URBINA DONIS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del afio dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del afio dos 
mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5723- M. 18291829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 41 O 1, Página 143 Tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ALEX ANTONIO PERALTA RUÍZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estell, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de febrero del afio dos mil diecinueve. 
Autorizan: (t) MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario 
General, (t) Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, quince de febrero del 2019. (t) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico, 
UNI. 

Reg. TP5724- M. 18291719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0172; Número: 1458; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra 
y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 
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ESTER BETANCUR GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
10 días del mes de febrero del año 2019. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 05 de abril de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5725- M. 18291688- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0108; Número: 
0989; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

NORMAN NOÉ VELÁSQUEZ ESQUIVEL. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de Marzo del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 11 de mayo de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5726- M. 2987682- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 158, tomo XVIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

DUWARD MALHARVY RAMOS LAMPSON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de marzo del dos mil diecinueve. El Rector de la 
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Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5727- M. 18292815- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 414, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

WILMER ANTONIO GONZÁLEZ ACEVEDO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Física y Deportes, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de febrero del dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de febrero de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5728- M. 18291647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 181, tomo XXI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

ROLANDO ANDRÉS MONTENEGRO RIZO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media Mención Ingles, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5729 - M. 60995648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 486, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
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que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS SANTIAGO NORORI PAGUAGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-290664-0003C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Derecho Registra( Inmobiliario y Derecho Registra( 
Mercantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de Jos derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP5730- M. 18295913- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 44, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LIDAMARIS URRUTIA HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 61 0-240995-0002F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniería 
Geóloga. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de Jos derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5731- M. 18061402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 119, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LALESKA YERALDINA OBANDO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-221195-0021T, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5732- M. 18298376- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 179, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
~UTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ILEANA DEL CARMEN GAIT ÁN ORTIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Enfermería, para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP5733- M. 18298554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 235, Página No. 119, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH SAENZ OROZCO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresa Turística y Hotelera, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora 
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de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP5734- M. 181931981 18188135- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 405, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE DEL ROSARIO FLORES PADILLA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de junio del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5735- M. 18302134- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4221, Página 26 Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

VLADIMIR ALEXANDER LOVO ARTICA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Mecánico Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: (t) MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, Secretario 
General, (t) Ing. Léster Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de marzo del2019. (t) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico, 
UN l. 

Reg. TP5736- M. 18300610- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 76, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

CARLA PASTORA CHÉVEZ GRANERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía Mención 
Educación Especial Incluyente, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de octubre del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5737- M. 18302905- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4141, Página 146 Tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ARISTIDES JOSÉ MONTOYA DÍAZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Ingeniero Agroindustria1 Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Autorizan: (t) MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, 
Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, 
Secretario General, (t) Ing. Léster Antonio Artola Chavarría, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de diciembre del 2018. (t) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico, 
UN l. 

Reg. TP5738 - M. 16551832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 322, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 
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DEYANIRA JECSABETT SANDOVAL LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía Mención 
Educación Especial Incluyente, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5739- M. 16551806- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 323, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

ARLEN ARACELLY SILVA GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía Mención 
Educación Especial Incluyente, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de agosto del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5740- M. 18300087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 299, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA EMILIA BLANDÓN OCAMPO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-230877-0009N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
en Desarrollo Rural Sostenible. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5741- M. 18302819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 7, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
• POR CUANTO: 

SCARLETH MERCEDES LATINO GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-180495-0005D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de octubre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP5742- M. 18306500- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 453, Tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

SHANA ISELA SMITH CUNNINGHAM. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónomo de la Costa Caribe Norte, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 27 días del mes febrero 
del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. Hennington 
Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 01 de Marzo del año 2019. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP5743- M. 18306429- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 447, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CLAUDIA LISSETTE FLETES BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-020290-0009F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de septiembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP5744- M. 18305819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 288, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

KAREN LETICIA SOZA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Farmacia, 
con Mención en Regencia y Visita Médica, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP5745- M. 18214762- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0171; Número: 1443; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra 
y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

IVANIA JARQUÍN MARTÍNEZ. Natural de Santa María de 
Pantasma, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
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de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
10 días del mes de febrero del año 2019. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 05 de abril del año 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5746- M. 2972537- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
NicaragUense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica 
que en la con número 425, pagina 425 Tomo X, del Libro de 
registro de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el titulo que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ELIZABETH MARTÍNEZ HUEMBES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el título de Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los veinte 
y siete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la 
Junta Directiva, Juana Vilchez. El Vicerrector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Masaya, a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, 
Secretaria Académica. 

Reg. TP5747- M. 18309246 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
XXII, Partida: 569, Tomo: 16, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: De Desarrollo Social, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

DINORA ISABEL V ANEGAS MEJIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: De Desarrollo Social, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
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de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Desarrollo 
Social, con su Especialidad en Desarrollo Comunitario, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 19 
días del mes de septiembre de 2016. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla . 

Es conforme, Managua, a los 09 días de abril de 2019. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP5748- M. 18309246 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración de 
América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional 
de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 
LII, Partida: 1425, Tomo: 19, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de: Humanidades, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA- UN IV AL- POR CUANTO: 

MARIANELA HERRERA PEREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los l 
días del mes de abril de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 09 días de abril de 2019. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP5749- M. 18310288- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1858, Página 041, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CINTIA DE LOS ANGELES SUAREZ LOPEZ. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de : Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

4184 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decana Nacional de 
Carrera: Lic. Yesenia del C. Toruño Mendez. (f) lng. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP5750- M. 18310145- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5246, 
Acta No. 29, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ MEZA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP575l- M. 18308168- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 306, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

SHEYMY LALESKA RAMÍREZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-130696-00 12B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5752- M. 18306230- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 255, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YAJAIRA FRANCISCA ARTOLA ARAICA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-230696-00 15B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP5753- M. 18312598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que 
en la página 205, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ROSAURA CECILIA MONTES ROQUE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Tecnología Médica, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP5754- M. 18312147- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 498, tomo XVI, partida 
16944, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOSÉ MARÍA GUEVARA DUMAS. Natural de Managua, 

4185 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Educación 
Física, Deportes y Recreación Física. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5755- M. 18304992- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 692, Página No. 34 7, 
Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

ALESKA JUNIETH PAVÓN MUÑOZ, natural de San 
Marcos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresa, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena ValleAreas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP5756- M. 18314049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0137; Número: 1164; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra 
y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

DIGNA RAQUEL RIOS OLIVAS. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de noviembre del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 30 de noviembre de 2018. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5757- M. 18314196- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 475, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS AGUILAR CONDEGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-070290-0002X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5758- M. 18314350- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 38, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

YAMILI JOSÉ LÓPEZ ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 I-271192-0032H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

4186 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5759- M. 18314425- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 2, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KARLA KARINA VICENTE GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 888-1 00789-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Arquitecta. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de abril del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5760- M. 18314267- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 33, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JENNIFER DE LOS ÁNGELES SALINAS MENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-240791-00 18Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Arquitecta. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5761 -M. 18314916- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 189, tomo lll, del Libro de Registro de Títulos del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JORLENY JOSÉ MONGE PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-160897-0006E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5762- M. 18615062- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 189, tomo III, del Libro de Registro de Títulos del 
Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

DIANA ELIZ SÁNCHEZ MURILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-100598-1002G, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5763- M. 18315506- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 220, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 

4187 

Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN''. POR CUANTO: 

IRAYDA VANNESA JARQUÍN JARQUÍN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP5764- M. 18315518- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 194, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

INGRID ELIETH SANTAMARÍA CATÍN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Farmacia, con Mención en Regencia y Visita Médica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP5765- M. 2981889- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 
401, Asiento N° 864, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

JULISSA REGINA NAPOLEÓN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, 
con Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
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Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5766- M. 18281405- Valor C$ 145.00 

AVISO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
LEÓN), informa que ha solicitado la Reposición del Título de 
Especialista en Pediatría; extendido por esta Universidad el día 
seis de octubre de mil novecientos noventa y siete, Registrado con 
No. 220, Página 220, Tomo JI del libro respectivo a nombre de 
JORGE ALBERTO CENTENO BENAVDES. Los Interesados 
pueden oponerse dentro del plazo de diez días a partir de esta 
publicación. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. (F) 
Francisco Valladares Castillo, Secretario General. 

Reg. TP5767- M. 18320186- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 487, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS GUADALUPE GARCÍA CASCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 23 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5768- M. 18320097- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 
45, Tomo: 1, Asiento: 588, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", POR 
CUANTO: 

KELLY YARITZA CENTENO JIRON, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes 
a la Carrera de Licenciatura en Bioánalisis Clínico, así como 
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las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanalisis 
Clínico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los dos días del mes de octubre del 
año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José 
Antonio González Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian 
Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez 
Vizcaya, Rector. 

Reg. TP5769- M. 18325206- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 108 tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MAURICIO JAVIER PAGUAGA MORENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-220895-00 16T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Geografía . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5770- M. 18323797- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 24, Folio 24, Tomo X, 
Managua 28 de febrero del 2019, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del diploma que contiene el título de Doctora 
en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

JUDITH MARICELL SOLÍS LARIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-111192-0000J, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil diecinueve. (f) 
Hilda Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5771- M. 18322388- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción 
de Títulos Emitidos por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió 
mediante Tomo 11, Folio: 038, Acta No. 107, Partida No. 184, el 
Título a nombre de: 

MARIA LUISA RAMOS ESCOBAR, Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 121-071 080-0005F, que habiendo 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de la Licenciatura en Promoción Social y Humana, y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes se extiende el Título 
de: Licenciada en Promoción Social y Humana. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
primero días del mes de diciembre del año dos mil quince. (f) 
Presidente, Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, 
Pbro. Osear Oliver Chavarría González. Secretaria General, 
MBA. Esther del Carmen !barra Castillo. Directora de Registro 
Académico, Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

Se extiende la presente Certificación en la ciudad de Managua, 
república de Nicaragua, a los veintinueve días del mes de marzo 
del año dos mil diecinueve. (f) MBA. Esther del Carmen !barra 
Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP5772- M. 18320269- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3200, Página 021, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice : REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YESSENIA YADIRA CASTRO ALTAMIRANO. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Agrícola . Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. lng. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, diez de noviembre del 2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

4189 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 289, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

YESSENIA YADIRA CASTRO ALTAMIRANO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 241-030582-0002M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de enero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP5773- M. 18328221- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 69, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

MARISOL DEL CARMEN LÓPEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-180277-0031K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de enero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 

Reg. TP5774- M. 18327978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN . 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 455, Página O 11 , 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
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correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE ANTONIO RAMIREZ RUIZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María Soza Bravo. Secretario 
General: lng. Hulasko Meza Soza. Decana de la Carrera: lng. 
Naima Meza Dávila. (t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5775 -M. 18322313 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que bajo el 
Tomo 1, Partida No:O 196, Folio: 0098, del Libro respectivo de 
inscripción de Títulos que lleva esta Universidad, se inscribió 
el Título que dice LA UNIVERSIDAD DE MEDICINA 
ORIENTAL JAPON-NICARAGUA. POR CUANTO: 

TINOCO VALLEJOS LÍA ALEXANDRA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudio correspondiente al grado académico de Licenciatura en 
Medicina Oriental, así como con las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Medicina Oriental Japón
Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Médico en Medicina Oriental. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de marzo 
del año dos mil diecinueve. Dr. Edilberto O. Lacayo L. Secretario 
General. 

Reg. TP5776- M. 18330679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
·Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 151, Página 154, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLARIETH DE LOS ANGELES ORTIZ TREJOS. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera -
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretario 
General: lng. Hulasko Meza Soza. Decana Nacional de la Carrera: 
lng. Naima Meza Dávila. (t) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP5777- M. 18335148- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 317, Folio 
106, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM) y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

OLGA MARINA CALERO ESPINOZA. Natural de San 
Narcos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
Ha cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al "Programa de Formación para Profesores en 
Educación Media (PEM)" POR TANTO: le extiende el Presente 
Título De Profesor en Educación Media con Mención en 
Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del año diecinueve. Firman: El 
Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP5778- M. 18328221 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 96, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

HEYDY ELENA NIÑO SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 00 1-041193-0079D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación media en Lengua y Literatura Hispánicas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2019. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Director. 
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Reg. TP5779- M. 1834008 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 185, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

BISMARK DANIEL HERNANDEZ FIGUEROA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Farmacia, con Mención en Regencia y Visita Médica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, M se. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del ai'lo dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A .N. 

Reg. TP5780- M. 18345550- Valor C$ 95.00 

CERTI FICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción 
de Titulos Emitidos por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió 
mediante Tomo 11, Folio: 136, Acta No. 400, Partida No. 477, el 
Título a nombre de: 

GISSELLE MASSIEL GONZÁLEZ ROCHA, Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 441-230596-0002H, 
que habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de la Licenciatura en Contaduría y Auditoría 
Interna, y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
se extiende el Título de: Licenciada en Contaduría y Auditoría 
Interna. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del ai'lo dos mil dieciocho. (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, MBA. Esther 
del Carmen lbarra Castillo. Registro Académico, Lic. Marlene 
del Carmen Pacheco Cruz. (f) MBA. Esther del Carmen lbarra 
Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP5781 -M. 18356082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que 
en la página 100, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

4191 

DAYANA DEL SOCORRO ROSALES BLANDÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 001-090785-0060L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5782- M. 907623612- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 442, tomo XVI, partida 
16776, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOSUÉ DAVID HUEMBES AGUIRRE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del ai'lo dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del ai'lo dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5783 -M. 17731389- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 163, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.AA., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

HUGO RODOLFO CENTENO MORENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiendo el Título de 
Ingeniero en Ecología Agraria. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de agosto del año dos mil ocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 11 de agosto del 2008. (t) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. TP5784- M. 280773 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3970, Página 106, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Facultad de Ingeniería, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GUILLERMO JOSE EMANUEL VARGAS MONTIEL. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
cuatro días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López 
Pérez. Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: 
Lic. Armando Mendoza Goya. (t) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP5785- M. 17960631- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 487, tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CLAUDIA BEATRIZ OBREGON SALAZAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Preescolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de marzo de dos mil diecinueve. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares" 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2019. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5786- M. 18358722- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

4192 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 460, tomo XVI, partida 
16830, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: " LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ANA DEYLIN GAITÁN GAITÁN. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5787- M. 1835881- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 460, tomo XVI, partida 
16831, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

RUBÉN ALBERTO ZEPEDA TREMINIO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro : Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5788- M 18363899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción 
de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo 11 , se inscribió 
mediante, Tomo 11, Folio 136, Acta No. 401, Partida 4 78, el Título 
a nombre de: 

HAZEL ZORAYA GONZÁLEZ ROCHA. Quien se identifica 
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con Cédula de Identidad número 441-150488-0002C que 
habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de la Licenciatura en Contaduría y Auditoría Interna, y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes se extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría y Auditoría Interna. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector. Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, MAE. Esther 
del Carmen lbarra Castillo. Registro Académico, Lic. Marlene 
del Carmen Pacheco Cruz. (f) MAE. Esther del Carmen lbarra 
Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP5789- M. 18355835- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 764, Página 382, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

ING. ANAYANSI DE LOS ÁNGELES BLANCO GONZÁLEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Dirección de Postgrado, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Master en Gerencia de Proyectos de 
Desarrollo. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Msc. Freddy Marín Serrano. 

Es conforme, Managua, treinta de noviembre del 2018. (f) MSc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro U.N.I 

Reg. TP5790- M. 14950480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
Ciento Ochenta y Uno, tomo Uno, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingenierías, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

JOSÉ ÁNGEL PAREDES REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. El 

4193 

Rector de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. La 
Secretaria General, Martha Elena Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, treinta de noviembre del año dos mil 
dieciocho. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del 
Departamento de Registro. 

Reg. TP5791- M. 18132434- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
Ciento Ochenta y Siete, tomo Uno, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ingenierías, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

VIKY ELOÍSA MADRIGAL CÁRDENAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Civil, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. La 
Secretaria General, Martha Elena Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, veintiocho de febrero del año dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del 
Departamento de Registro. 

Reg. TP5792- M. 18367912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 316, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VIRGILIO ANTONIO OLIVAS PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-150875-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Educación Física y Deportes. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. TP5793 -M. 18367772- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 24 7, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

YORLING JUNIETH RODRÍGUEZ BALLERO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 163-250794-0001 A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de septiembre del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP5794- M. 18367317- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 311, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LESSANDRA MASSIEL FLORES RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 442-041294-0002Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermeria con orientación en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidos días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2019. ( f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5795- M. 18375237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

4194 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 40, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

EYNER JOSUÉ WILSON JARQUÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de residencia 607-030497-1000Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico 
Superior en Construcción. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República 
de Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidos días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5796- M. 18379240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 317, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELBA MARÍA CRUZ ARTOLA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de residencia 444-011285-0001R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2019. (t) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5797- M. 18374737- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 103, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARÍA GIOVANNI GUTIÉRREZ SELVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de residencia 202-11 O 176-0000F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Educación Fisica y 
Deportes. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5798- M. 18374776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 103, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

HOLMAN ANTONIO MERCADO MEGNALLY. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia 401-260372-00IOU, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de : Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5799- M. 18376694- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
249, Página 125, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

HENRY FRANCISCO GÓMEZ CHÉVEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
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Económicas y Administrativas. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
treinta del mes de noviembre del dos mil dieciocho. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 
Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. treinta del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 
(f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP5800- M. 18245608/18245670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que 
en la página 272, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

MARLING DEL CARMEN MONTENEGRO BRIONES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado(a) en Farmacia con mención en Regencia y Visita 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP5801- M. 18376163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 214, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

NIMIA CALESTINA MIRANDA VALLE. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) 
Secretaria General U.C.A.N. 
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Reg. TP5802- M. 18378995- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3561, Folio 1067, 
Tomo No. lll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO ALCOCER MORALES. Natural deRivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresa. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, once de enero del 2016. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5803- M. 16169948- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 314, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

HAZZEL MARÍA OCAMPO DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 361-11 0386-0003H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de febrero del dos mil diecinueve. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2019. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP5804- M. 13563353- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
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que en la página 384, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARTHA AURELY SUÁREZ BARRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramfrez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5805- M. 18379513- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
902, Página 53, tomo JI, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

LILLIAM ROBERTA MIRANDA URBINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintidós 
del mes de marzo del dos mil diecinueve. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintidós del mes de marzo del dos mil diecinueve. 
(f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP5806- M. 18379488- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 433, tomo XVI, partida 
16750, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MAYTÉ DEL CARMEN DUARTE GONZÁLEZ. Natural de 
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Rosita, Departamento de RAAN República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5807- M. 18383412- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 41, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

JOSSELINE MARIENETH PINEDA RAMÍREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Psicología, con mención en Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP5808- M. 18374953- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 276, Página 024, 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ANA JACOBA IBARRA RUIZ. Natural de Potosí, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Administración Escolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
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Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano de 
la Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (t) Ing. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP5809- M. 18376474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 372, Tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

LARRY SALOMON PEDRO. Natural de Waspam, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes de enero del año 2019. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. José Díaz Lanuza. 

Es conforme, Bluefields, 29 de enero del año 2019. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP5810- M. 18375964- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 215, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

OSVALDO JOSÉ LÓPEZ PICADO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP5811- M. 18375399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0083; Número: 
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0827; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARIA ISABEL LÓPEZ GALEANO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Técnico 
Superior en Enfermería General. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro 
Académico. 

Es conforme, miércoles, 06 de marzo de 2019. Ante mí, (f) lng. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5812- M. 18372568- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 362, Página No. 183, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

MARIO ROBERTO VEGA HERNÁNDEZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas. La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP5813- M. 18372651- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
014, Asiento N° 21, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Maestría que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 
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JOSSELING ESTELA HERNÁNDEZ ESPINOZA. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos y normas 
establecidas por la Universidad de Norte de Nicaragua (UNN) 
para los estudios de Maestría. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Docencia Universitaria e Investigación. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de marzo el año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP5814- M. 18372668- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
O 14, Asiento N° 21, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Maestría que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

YADER FRANCISCO ESCORCIA OROZCO. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos y normas establecidas por 
la Universidad de Norte de Nicaragua (UNN) para los estudios 
de Maestría. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Docencia Universitaria e Investigación. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, 
Secretario General. Msc. Jetzemani Lennika Núñez Osegueda 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de marzo el año dos mil diecinueve. (f) Msc. 
Jetzemani Lennika Núñez Osegueda, Director de Registro y 
Control Académico. 

Reg. TP5815- M. 18372470- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 357, tomo 1, del Libro de Registro de 
Título del Centro Universitario Regional de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO: 

KARLA ISABEL SERPAS ARIAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Centro Universitario Regional de 
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Colección Digitai"La Gaceta·· .A ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



09-05-19 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 86 

Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del dos mil ocho. El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario General, N. 
González R.". 

Es conforme, Managua, 20 de junio de 2008. (f) Director. 

Reg. TP5816- M. 18370655- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 474, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Educación, que esta 
dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

FRANCISCA MERCEDES OCAMPO AVILEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Máster en Educación 
con mención en Mediación Pedagógica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5817- M. 18367480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 278, Página 024, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

VIOLETA ARGENTINA PALACIOS BALTODANO. 
Natural de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de : Licenciada en Pedagogía con mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. Decano de 
la Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) lng. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP5818- M. 18381018- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0172; Número: 
1453; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOHANA DEL SOCORRO ANGULO QUIROZ. Natural 
de San Juan del Sur, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Psicología Clinica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
1 O días del mes de febrero del año 2019. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 05 de abril de 2019. Ante mí, (f) Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5819- M. 183 74582 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 476, tomo XVI, partida 
16880, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARLYNG GISELLE BERMÚDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 
Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve." El Rector de la Universidad: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General : Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Colección Digitai "La Gaceta" , .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 


